
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Demandante: BANCO MULTIBANCA COLPATRIA S.A. Nit.860.034.594-1.  
Demandada: EMILCE RODRIGUEZ LOPEZ. C.C.49.734.095.  
Radicado: 200014003003 2014 00302 00.  
 
 
En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita el 
embargo de un vehículo automotor que enuncia ser de propiedad de la demandada, 
petición que se encuentra ajustada a la ley, de conformidad con el artículo 599 del 
Código General del Proceso, por lo cual se decretará la misma. Por lo expuesto, el 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, 
 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Decrétese el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de 

propiedad de la demandada EMILCE RODRIGUEZ LOPEZ, identificada con cedula 

de ciudadanía número 49.734.095, distinguido con las siguientes características: 

Automóvil Marca KIA, RIO, Placas: VAQ-259, Color Plata, Modelo 2012, Servicio 

Particular. Inscrito en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Valledupar, Cesar. 

Ofíciese en tal sentido. 

 
Notifíquese y cúmplase: 
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CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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